
 
TRE PEQUEÑO S.R.L.

 
 
 

Constitución: Instrumento Privado del 25/06/2020, CABA; Socios: Rodrigo Ezequiel Calderón,
11/04/1981, soltero, argentino, de profesión sommelier, DNI 28.768.274, CUIT Nro. 20-28768274-4, con
domicilio en la calle Belgrano 251, Piso 10, Dpto. D, Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires; Juan
Manuel Fuentes Rossi, 29/05/1980, soltero, argentino, de profesión diseñador, DNI 28.230.415, CUIT
Nro. 20-28230415-6, con domicilio en la calle Rodríguez Peña 1190, Piso 9, Dpto. A, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; y Solange Clara Draghi, 09/06/1978, soltero, argentina, de profesión diseñadora, DNI
26.650.820, CUIT Nro. 23-26650820-4, con domicilio en la calle Elfein 2029, San Isidro, Provincia de
Buenos Aires; Denominación: TRE PEQUEÑO S.R.L.; Sede: Plaza 1486, Local PB 1, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; Objeto: Dedicarse a la actividad gastronómica en todos sus aspectos, explotación de
comercio sea en bar, confitería, pizzería, cafetería, restaurante y/o food trucks, dedicados a la
gastronomía, pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas, productos de la industria alimenticia,
mediante la elaboración y semielaboración de comidas, helados, bebidas, frías o calientes, con o sin
alcohol; prestación de servicios de catering, servicios para fiesta y eventos, sea directamente al público, a
hoteles, comedores de industrias, comercios y/o empresas; la organización de todo tipo de eventos, en
predios propios o de terceros, así como la explotación gastronómica en salones para fiestas y/o bailes, y
cualquier actividad vinculada con la gastronomía. A los fines expuestos, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato social; Duración: 99 años desde inscripción; Capital: $ 50.000
representado por 50.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota;
Suscripción e integración: (i) RODRIGO EZEQUIEL CALDERÓN 25.000 cuotas de $ 1 valor nominal
cada una y con derecho a 1 voto por cuota, representativas del 50% del capital social y derechos de voto,
(ii) JUAN MANUEL FUENTES ROSSI, 12.500 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1
voto por cuota, representativas del 12,5% del capital social y derechos de voto, y (iii) la SRA. SOLANGE
CLARA DRAGHI, suscribe 12.500 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por
cuota, representativas del 12,5% del capital social y derechos de voto; integrado el 25% en dinero en
efectivo, obligándose a integrar el saldo restante dentro del plazo de ley; Administración y representación
legal: Gerencia integrado por uno o más miembros, designados por el término de duración de la Sociedad
Gerente titular: Rodrigo Ezequiel Calderon; Gerente Suplente: Juan Manuel Fuentes Rossi, ambos con
domicilio especial en la calle Plaza 1486, Local PB 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Órgano de
fiscalización: prescinde; Cierre del ejercicio: 31/05. Autorizado según instrumento privado Contrato Social
de fecha 25/06/2020 GABRIEL AGUSTIN VERA - T°: 128 F°: 718 C.P.A.C.F.
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